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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN  

CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001-31-05-003-2014-00110-01 

Demandante: DIANA CAROLINA SANDOVAL POLANCO  

Demandado:  EMPRESAS PÚBLICAS DE NEIVA E.S.P. 

 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Laboral, en providencia del once (11) de julio de 2022, por 

medio de la cual, decidió NO CASAR la sentencia dictada el 24 de marzo de 

2017. 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente proveído, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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